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VISTO:

lo dispuesto en la Ordenanza del H. Consejo Superior N° 02/2017; Y

CONSIDERANDO:
Que es facultad de este H. Consejo Directivo, proponer al H. Consejo

Superior, la designación de los Comités Evaluadores, según lo previsto en el
Art. 6° de la Ordenanza N° 06/2008 del H. Consejo Superior;

Que en este sentido, este cuerpo sugiere que los Comités Evaluadores
ad hOG por área estén conformados por los miembros que entenderán en la
evaluación del desempeño docente correspondiente al año 2017, designados
por resoluciones del H. Consejo Superior Nros. 828; 829; 560; 710 Y 920/2017;

Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 28 de Agosto de 2017,
aprobó, por unanimidad, el despacho conjunto de la Comisión de Vigilancia y
Reglamento y Enseñanza;

El H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FllOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 1°._ SOLICITAR al H. Consejo Superior, designe el siguiente
Comité Evaluador ad hOG, conforme a lo dispuesto en las Ordenanzas 06/2008
y 02/2017 del H. Consejo Superior, que entenderá en el Área CIENCIAS
SOCIALES:

--- -¡
TITULARES SUPLENTES-

Facultad de Filosofía y 1. GÓMEZ, Susana María (Letras) 1. VALDÉS, Estela Graciela (Historia)
Humanidades 2. TOLA, Eleonora (Letras)

----
2. VASSALLO, Jacqueline 1. PATIÑO, Roxana (Letras)
(Archivología) 2. SCHAPIRA, Gabriel (Letras)

UNC 1. PIÑERO, María Teresa (Fac Cs. 1. ALDAY, María Victoria del Lourdes
Sociales) (Fac. Lenguas)

2. SARMIENTO, Andrea (Fac. Artes)

Otras Univ. Nacionales 1. KOZAK, Claudia (UBA) 1. ACHILLI, Elena Libia (UNR)
2. MATA DE LÓPEZ, Sara Emilia

I (UNS)
--- ------ --- ¡1.

-----~--- -

Estudiante MOINE, Facundo José (Filosofía) 1. FRANKOWSKI, Tania Alejandra (Cs.
, de la Educación)

2. RUIZ BELLlNGERI, Agustina
(Letras)

Egresado 1. FARGA, Gisel Marina (Filosofía) 1. CARBÓ, Anahí (Cs. de la
Educación)
2. AICHINO, María Celeste (Letras)

t
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ARTíCULO 2°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, elévese al H. Consejo Superior a sus
efectos y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CORDOBA A VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL DIECISIETE.

RESOLUCION N°: 311.
CP

,/ Dr. JUAN PABLO ABRATIEI DECANO
FACULTAD DE FILOSOf1A y HUMANIDADES

U.N.C. ~
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